
HONORABLE CÁMARA:

La Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley – Expte.
Nº 21.968, venido en revisión, por el que se rectifica el Punto 2 del Artículo 1º de la Ley Nº 10.414; y, por
las  razones  que  dará  su  miembro  informante,  aconseja  la  aprobación,  en  los  mismos  términos
presentado, del siguiente texto.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTÍCULO 1°.- Rectifíquese el Punto 2, del Artículo 1° de la Ley Nro. 10.414, el que quedará redactado
de la siguiente manera: 
“2.-  MANZANA N°  995:  de  propiedad  de  la  Fundación  Ayuda  Psico-Somática  San  Antonio  de  la
Concordia, CUIT 30-7109456-1, con domicilio en calle Pellegrini N° 789 de la ciudad de Concordia, con
una  superficie  de  seis  mil  cuatrocientos  ochenta  y  seis  metros  cuadrados  con  sesenta  y  nueve
decímetros cuadrados (6.486,69 m2).
Plano de Mensura N° 69.880, Partida Provincial N° 158.946, Partida Municipal N° 68.945, Inscripto en el
Registro Público de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula N° 131.661.
Límites y Linderos:
Norte: Recta ( 15-6) al rumbo S 79° 00’ O de 80,54 m. que linda con calle Erich Poenitz;
Este: Recta (6-7) al rumbo S 11° 00’ O de 80,54 m. que linda con calle Rto 6 de Caballería;
Sur: Recta (7-8) al rumbo N 79° 00’ O de 80,54 m. que linda con calle José E. Cadario;
Oeste: Recta (8-15) al rumbo N 11° 00’ E de 80,54 m. que linda con calle Ernesto Che Guevara.”
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, etcétera.-

ROMERO - MONGE  -  PROSS -  VALENZUELA – NAVARRO  - BAEZ -  RUBERTO  -  

OSUNA - LENA -  SOSA -  VITOR  -  ZAVALLO -  TRONCOSO

Sala de Comisiones, Paraná, 09 de Mayo de 2017.-


